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El expediente'f su substanció con arreglo a las normas de
procedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local yen el
lleglamento de Pohlación y DemarcaCión Territorial dejas Enti
dades Locales, y durante el período de información pública a
que estuvieronsometido$ los acuerdos municipales, no se
produío reclamación alguna .

Han informado en sentido favorable las Diputaciones: y
Gobiernos Civiles ere las dos provincias, y seba evidenciado· en
las actuaciones .la completa procedencia de la incorporación,
que constituye la voluntad del vecindario de San . Quirce de
Riopisuerga, por los motivos de confusión de edificaciones,
vinculaCión y dependencia de los núcleos de este Municipio
respecto a Alar del Rey, en cuanto a utilización de ciertos ser
vicios estatales y municipales, y especialmente:porque la me
dida dará lugar a que se roeiore el nivel' de Jos serviCios de'
aquel término por parte del Municipioincorporante, conCu
rriendo en el supuesto las causas' exigidas en el. articulo catorce,
en relación ton 'el apartado el del arti,cuIo' trece de la vigente
Ley de Régimen Local.

La circunstancia especial de que los Municipios sean de dis":
tintas jurisdicciones provinciales no constituye obstáculo legl:il
alguno, de conformidad con· lo esta,blecido' en losarticulos cios~

cientos cinco de' la Ley de Régimen Local ysetellta y cuatro- ciel
Reglamento de Población y .Demarcación Territorial de. las
R'htidades Locales, debiendo seguir el Municipio de Alar del Rey.
una vez efectuada la incorporación. perteneciendo a la provincia
de Palencia.

En su virtud. de conformidad Con los·dietámenes emitidos
por la Dirección General de' Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado,. a . propuesta del Ministro
de la. Gobernación y previa deliberación delConseio de Ministros
en su reunión dei día veintiséis de enero de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se aprueba la incorporación voluntaria del
Municipio de San Quirce de .Riopisue-rga .(Burgos] al de Alar
del Rey (Palencia). . . . .'.' >

Articulo segundo.--:Queda facultado. el Ministerio .de la .Go~
bernación para dictar las disposiciones que Plldiera exigir el
cumplimiento de este Decreto~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
urio de febrero de mil novecientos Hetentaytres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

lOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 20-4/1913, de 1 de febrero. por el que se
aprueba lacoflstitución de una Mancomunidad for
nwda por lo~; ,Municipins de Piles )' Miramar (V:1'
lencía) para la prestación del servicio de recogida
de basuras.

Los Ayuntamientos de Piles y Miramar, de la provincia de
Valencia, adoptaron acuerdos con quórum- legal de constituir
entre sus Municipios una Mancomunidad con la finalidad de
prestar el servicio dé reGogida de basuras a domicilio y a sus
playas. actualmente rudimentario e insuficiente, mt,diante la
adquisición do un vehículo de motor adecuado.

El expediente se substanció con arreglo a los trámites pre
venidás' en la Ley de Régimen Local y el Reglamento de Pobla~

dón .y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. y los
Estatutos formados para su régimen establecen que la Manco
munidad se denominará Agrupación lntermunicipal Piles-Mira
mar y su capitalidad radicará en Piles. Recogen asimismo dichos
Estatutos ('uantas otras previsiones exig0 el artículo treinta y
siete. de la vigente Ley 'dé :Régimen Local. necesarias para el
desenvolvimiento de la Mancomunidad en sus- aspectos orgá
nico, funcional y económico, y np contienen contravención al
guna de preceptos· de rango superior. ni est.án en contradicción
con las normas de interés gi~neral que procedería tene1" en
cuenta, segun lo dispuesto en el numero tres del artículo cin
cuenta y nueve del Reglamento de Población y Demarcación
Territotial de las Entidades Locales, habiendo sido favorable
el prer:'eptivo informe de la Comisión Provincial de Servicios
Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección Generál de Administración Local y Comisión
Permanente del O:>osejo de Estudo. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa delihC'rB.ríón del Consejo de Ministros
en su reunión dpl día veintiSf'is de enero de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba la conslituf:Íón de una Mancomu
nidad integrada por los Municipios de PiJes y Mirumar (Valen
cia) pát;a la. 'prestación del servicio de recogida. de basuras, con
sujeción a los Estatutos formados para su régImen.

Así lo dispongo por el prr-sente Decreto. dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO
El Mini!>I(;) de h Golx¡,H:\ch:'I1,

TOMAS CAIUC.\NO GONJ

DISPONGO,

Artículo único.~Se aprueba la constitución de una Manco
munidad integrada por los Municipios de Nombela. Aldeaen~

cabo de Escalona y Paredes de Escalona (ToledoJ para la ptes~

tación del servicio de abastecimiento de agua, con sujedón a
los Estatutos formados para su régiméh~

Así lo dispongo por ei pmsente Decreto, dado 00 Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 203/1973, de 1 de febrero, por el. que se
aprueba .la constitución de una Mancomunidad for
mada pOr 108. Municipios de Nombela, Aldeaencab'J
de Esca.lona y Paredes de Escalona (Toledo) pq,ta
la prestación del servicio de abastecimiento de
agua.

¡,os Ayuntamientos de Nombela, Aldcaenc~bo de Escalona y
Paredes de Escalona de la provincia de Toledo,adoptaron
acuerdos con quórum legal de constituir entre -sus MuniCipios
una Mancomuriidad para el abastecimiento de' agua potable
a sus poblaciones, previa la toma del río Alberche.

El expediente se substanció con arreglo a los trámites preve
nidos en .la legislación local vigente, y los Estatutos formados
para el régimen de la Mancomunidad fijan, su capitalidad en
Nombela y recogen cuantas otras previsiones exige el articulo
treinta y siete de la Ley de Régimen Local._uecesarias -para su
desenvolvimiento en los aspectos orgánico, fundonal y econó~
mico. sin cot'l.travención de preceptos de rango süperiorni estar
en pugna con las normas de interés general quo procedería
tener en cuenta, según Jo dispuesto .enel número tresdel ar·
tículo cincuenta y nueve del Reglamento de Población y- Demar
cación Territorial de las Entidades Locales,h,abiendo sido favo
rable el preceptivó informe de la Comi!,ión Provincial de Ser~
viCios Técnicos

En su virtud, de conformidad Con. ·los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia veintiséis de enero de mil novecientos
setenta y tres,

El Min1sf.ro de la Cabernación,
'(Oh·lAS GARICANOGOÑI

•

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de lo Sexta Jefal.ura Hegional de Ca
rreteras de Valencia por la que se convoca para
el levantamiento de las actas prevías ele ocupación
de fas parcelas que se citan, afectados por el trozo
Ul--b de la autopista de peaje 'Tarragona-Va!enciQ,
en los término.~ municipales de Almazara y Caste
llón (primera fase).

Aprobado definitivam~nte por la Dirección General de Ca
rreteras. con fecha 14 deiulio de 1972, el proyecto de la auto
pista Tnrragong;-Valencia. (punto,; kilométricos 32+470 al 245+6,)9,
462); declaradas la utilidad pública de ·las obras por Decr~to
20.')2/1971, do 23 de julio la necesidad de ocupación de los ble
Jies y deretnos afectados implícita en la aprobación oto.rgada
al .proyecto de trazado, segun previene el Decreto 1392/1970,
de 30 de abril, en su articulo 3.", y la ocupación urgente de
los prccitadosbienes por el artículo 4." del Decreto 1392/1970,
anteriormente aludido,

Esta Jefatura, dé conformidad con lo dispuesto en el ar~

ticul0 52 de la Lev de- Expropiación Forzosa de 16 de dic('m~
bre de 1954, h~-t resuelto COT!vocar a los propietarios y tituh
re,; d8 derechos afectados de las fincas que seguidamente ~e

expreliJl.ran, para que comparezcan en los Aytintami.entos en
que radican, los bienes afectados; como punto de reumón para,
de. conformidad con el procedimiento. que establece el arti~u
lo 52 citado, llevar a cabo el levantamlenl.o de las actas prevIaS
ala ocupación de las finca.s y, SI procediere, el de las de
ocupación definitiv~,

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien' representados por persona debidamente autorizada _para
nctuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad yel último recibo de la contribución, acom
panados de los arrendatarios de los terrenos. si los hubiere.
Al acto podrán. asimismo, los interesados comparecer acompa-
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ñados de sus Peritos y Notario, si lo estiman oportuno; con
gastos a su costa.

Las fincas cib.jeto de levantamiento del acta previa de ocupa
ción son las que -seguidamente se reseiían, con expresión del
día y hora en que se procederá a la celebración del acto, de
biendo comparecer en los Ayuntamientos los interesados res
pectivos.

Ayuntamiento de Almazara

Día 26 de febrero de 1973, a las diez horas; fincas números
AM-2, 42, 4, 5, 6, 7.

Día 26 de febrero de 1973, a las once horas; fincas números
AM-8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,

Día 26 de febrero de 1973, a las doce horas; fincas numeros
AM-15, 16, 17. 18, 19, 20, 21, 22.

Día 26 de febrero de 1973, a las dieciséis horas; fincas nú
méros AM-23, 25, 26, 27, 30, 35, 36.

Día 26 de febrero de 1973, a las diecisiete horas; fincas nú
mero AM-28. 31, 32, 33,· 37, 40, 34.

Día 26 de febrero de 1973, a las dieciocho horas; fincas nú
meros AM-38. 39, 43, 44, 45, 47.

Día 27 de febrero de 1973, a las diez horas; fincas núme
ros AM-48, 50, 51, 53, 52, 54, 55.

Día 27 de febrero "de 1973, a las once horas; fincas núme
ros AM-56, 57, 61, 58, 59. 60, 62,

Día 27 de febrero de 1973, a las doce horas; fincas núme
ros AM-63, 6'1, 65, 66, 67 llB.

Día 27 de febrero da 1~73, a las dieciséis horas; finCas nú
meros AM-69 70, 72, 73. '14,76,

Día 27 de febrero dI<' 1973, a lasdieclsiete horas; fincas nu
meras AM-75, 82, 83, 77, 78, 79, 80.

Dia 27 de febrero dE' 1973, a las dieciocho horas; fincas nú
meros AM-8i, 84, 98, 85, 86, 87.

Día 23 de febrero de 1973, a las diez horas; fii1cas números
AM-BB, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95.

Dia 28 de febrero de 1973, a las once horas; fincas oumeros
AM9o, 99. 100, 101, lO':::.

Día 28 de febrero de 1973, a las doce horas; fincas números
Al\l·Hennandad Sindicfll de Labradores, 3, 24 41, 19, 71, 10..1, 29.

Dia 23 de febrero de 1973, a las 'dieciséis horas; fincas núme
ros AM-Socíedad 'de Riegos La Aurora, 1~3, 1-6, 1-10, 1-17, 2-1,
2-4, 2·10, 2-6; Sociedad de Riegos Las DeliCias, 1-11, CON-l, 1-H',
CON-2.

Día 28 de febrero de _1973, a las diecisiete, horas; fincas mi
meros AM-Sociedad de R'6g0S San Maceos, 3-1, 3-5, 3-6, -S-l1;
Sociedad de Riegos Santa 1I"abel,S"12, 4-1, 4-7.

Día 28 de febrero de 1973, a las dieciocho horas; fincas nú'
meros AM--Soci;zdad de Riegos Los A venturactos, 4-5, 4-13, 4·22;
Comunidad de Regantes del Pantano Mal"ía Cristina, 4-15, 4--17,
4- t9,

A).'ltntanliento deCastellón

Día 1 de marzo de 19"13, a las díez horas; fincas números
CS-1-A, 2, 3, 4, 5, 6. 7,

Día 1 de marzo de 1973, a las once horas;- fincas numeras
CS"S, 9, 16, ] 1, 25.

Día 1 de marzo de t973. a las doce horas; fincas números
CS-lO, 12, 13, 14, 15, 17.

Día 1 de 'marzo .de 1973, a las dIeciséis horas; fincas núme
ros CS-1B, 91, 93, 19, 19-bis, 20, 21.

Día 1 de marzo de 19;3, a las diecisiete horas; fincas mime
ros eS-22 23, 26, 29, 30, 27. 28.

Oía 1 de marzo de 1973, a las diecíocho horas; fincas núme
ros es 31, 38, 33, 36, 32, 34, 35, 39.

Día 2 de marzo de 1973, a las diez trOras; fincas números
CS-'}7, 44, 10, 41, 43, 45,

Día 2 de marzo de 1973, a las once horas; finca.s números
CS-46, 47 48, 49, 50, 51, 52.

Día 2 de marzo de 1973, a las doce horas; fincas numeras
eS·53, 54, 55, 56, 57, 58,59, 60, 61

Pía 2 de marzo de 1973, a las dieciséis horas; fincas núme
ros CS-62, 64, 65',66, 67, 68, 69.

Día 2 de marzo de 1973; a las diecisiete haros; fincas nume·
ros CS-70, 71; 72, 73, 74, 75.

Día 2 de marzo de 19i3, a las dieciocho horas; fincas núme
ros c::S-76 77, TI-bís, 78. 79, 80; 8L

Dla 5 de marzo de 19/3, a las diez horas; fincas números
CS-82, 83, 84, 85, 86, 87

Día 5 de marzo de 1973 a las once horas; fincas números
eS-BB, 89, 90, 92, 95, 9a '

Día 5 de marzo de 1973, a las doce horas; nncas nÚm€H"OS
CS-98, 97. 100, 101, 102 103, 104.

Día 5 de marzo de 1973, A las dieciséis horas; fincas núme
ros CS--IOJ, 106, 108, 109, 110, lll, 112.

Dia 5 de marzo de 1973, a las diecisiete horas' fincas núme-
ros eS-ll3, 114, 115; 116, 117, H9, 121. '

Día 5 de marzo de 1973, a las dieciocho horas· fincas núme-
ros CS-HB, 120, 122, 124, 125, 126, 129. '

píñ 6 de marzo de 1973 a las diez horas; fincas numeros
CS-J?7, 133, 134, 138, 144, 145, 129.

Dla 6 de marzo de 1973, a las once horas: fincas numeros
es ·l30, l.31, 132, 135, 136, 140, 141.

Día 6 de Inarzo de 1973, a las doce horas; fincas números
CS'142, 143, 146, 147. 148, 149, 150.

Día 6 de marzo de 1973, a las díeciséis horas; fincas núme
ros CS-151, 152, 153, 154,155, 156, 157.

Día 6 de marzo de 1973, a las dieCÍsiete horas; fincas núme
ros CS·15B, 160, 161, J62 163, .164, 166.

Día 6 de marzo de 1973, a las dieciocho horas; fincas nume
ras CS-l67, 169, lOO-bis no, 171, 172, 173.

Día 7 de. marzo de 1973, a las diez horas; fincas números
CS-174, 175, 180 182, 176, 177,

Día 7 de marzo de 1973, a las once horas; fincas números
CS·178, 179, 1-81,183, 184, 185.

Dia 7 de marzo de 1973 a las doce horas; fincas números
CS-186, 189, 190, 191, 192, 193.

Día 7 de marzo de 1973, a las díeciséis horas; fincas núme
ros CS-19S, 198, 201, 196, 197, 199, 200.

Día 7 de marzo de 1973, a las dieciocho horas; fincas núme
ros CS-2l!, 212, 212-bis, 213, 214, 215, 215-bis.·

Día 7 de marzo de 1973,. a las diecisiete horas; fincas núme
ros CS-2Ü2, 203, 204 206 2ú7, 209.

Dia 8 de marzo de 1973, a las diez horas; fincas números
'CS216, 216-bis, 217, 219, 220 224, 218.

Día 8 de marzo de J-973, a las once horas; fincas números
CS-221, 222, 22J, 226, 227, 228, 230.

Día B de m,Hzo de 1973, a las doce horas; fincas números
CS229, 2;n, 232, 234, 236 ¿Jí,

Día 8 de mnrzo de 1973, a lasdiecis6is horas; fincas números
CS-2:38, 239, 240, 241, 21~, 2:13.

Dia 8 de marzo de 1913. a los diecisiete horas; fincas mima
ros CS-2-;3, ~~W. 247, 248, 249, 252, 250, 25L

Día 9 de marzo de 1973, a las nueve treinta horas; fincas
r¡úmecos CS~Hermandad de Labradores, 1, 24, 42, 63, 94, 128, 139,
163, 168, 187, 203, 210, 225, 233, 244.

Día 9 de marzo de 1973, a las diez horas; fincas números
C~Soüedad de Riegos Los Aventurados, C-36:-1, Sociedad de
RIegos Sfm Pedro Pascual, C-36-IS, SocieC!ad de Riegos el Dilu
vio, C-4.'5-2J, C-,')-1.

Día 9 de marzo de 1973 a las once horas; fincas números
CS-Comunidad de Regantes del Pantano María Cristina C-36-9
C-36-25, e 36-29, C-45-1, C-45~5, C-45-9, C-45-13, C-45-15, 'C-iS-17:
C-45-19, C-45-23, C-49-] C-47-1. C-473, C-47-9, C-47-11, C-47-4,
C·48·1, C-48~1l, C-48·27: C-48-23, C-4B-31, C-48~33, C-49~1, C-50-4,
C-5O--15, SOCIedad de RIego... La Alegría, C-44-5.

Día 9 de marzo de 1973, a las doce horas· fincaH .i1úmeros
~S.Sociedad de, Hiegos La Abundancia, CON-4, CON-6, C-49-11,
C5-1, CON-t!, Centro de Rehabilitación La Magdalena, CON-s.

Los datos relativos a nombre y domicilios de los titulares de
las fincas. especificadas, aSI como de la superficie afectada por
la exproplaclOn y datos catastrales se han publicado en el.Bo
letín, Oficial del Estado», .Bolétín Oficial de la Provincia de
Castellón~ y en el diario qMediterráneo,., de fecha 27 del pa
sado mes de enero.

Respecto a las fincas que seguidamente se relacionan es de
sígni~icar que, com? consecuencia de la información pública,
practicada a los eiectos de subsanar posibles errores, según
d~te~_~-ninT': el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro~

plaClOn 1'orzosa de 26 de abril de 1957, se han modificado di~
versos datos, por lo que se inserta de nuevo, de dichas fincas
la relación concreta e individualizada de los bienes y derecho~
afectados.

RFlACIÓN C(}NCltEl'A E IK!nVIDUALlZAOA DE BiENES Y :oE:RECHOS AFECTA.DOS

Término de Almazora

Abreviaturas empleadas: TiL y domo Titular y domicilio.
D. C. = Datos catastrales. PoI. = Polígono, Par. = Parcela.
Alg. =- Algarrobos. Ag. R. = Agrios riego. c." Prop. = Cami
no de pI'opíedades. L. R, :;:: Labor regadío, F. S. = Frutales se
cano. Supo = Superficie.

AM-4.----,.-Tít. y dom.: Pascual, Vicente y Ana Candau Villa
nueva, plaza Generalísimo, 9-3.", VillarreaI. Sup.: 2,030. D. C.:
Pol 1, parcela 487. Alg. 2. a

AM-44.-Tit. y dom.: qPavi Prefabricados, S. L.", Ermita, 165,
VillarreaI. Sup.: 737. D. c.: PoI. 2, par. 57. AIg. 2."

AM-102.-Tit. y donL; Joaquin, Francisca y Juan Rambla
FábrE'gat. Eche.Garay, 2, Castellón. Sup.: 3,370. D. c.: PoI. 4,
par-. 20'·'1 :: 28,5. Algarrobos r 6."

Ténnino de Castellón

CS-l-A~~TiL y dOBl.: Vicente Cabedo Pla y Dolores Tona
Escuder, .losó Antonio, 8, y Huerto Sogueros. 7, CasteUÓn. Su
perficie: :12. D. c· PoI. 36, par. 87. L. R. 6. a

CS-5.-TU y dom.: Francisco Peñarrocha Rubio. avenid~l

Jase Antonio. 30. -Castellan. Sup.: 2.483. D, C.: PoI. 36, par. 58.
Agrios r. 9. a

CS-f.l.-Tit, y dom.: Vicente Felip Sales, Sanahúja, 53, Ca<;
tellón. Sup.: 8.:)39< D. C.: Pol. 36, par. 60. Alg. 3."

CS·lS.---Tit. y don!..: Juan MoJina Bedet, plaza Bovalflr,31,
Casteilóll. SUp.: 3.353. D. C.: Pol. 36, pUL 109. Ag. r. 7.a

CS-18,--Tit_ y dom.: Manuel Centelles GH, carretera Alcora,
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número 216, Castellón, Sup.: 1.057. D. C.: PoL 38, par. 106. Agrios
riego 7. a

CS-2L~Tit. y dom.: María Navarro Torres, Gobernador, 5-1.",
Castellón. Sup.~ 8.441. D. c.: PoI. 36, par, 100. Ag. r. 7. a

CS-22.-Tit. y dom.: Rosa Mas Pérez, General Sanjurjo, 43,
CaMellón, Sup.: 2.235. D. C.:. PoI. 36, par, 102. Ag. r. 7.a

CS-25,-Tit. y dom.: Francisco Fabta Cucaña y Vicente Felip
SRles, Venta Guíllamón. 13, y Sanahúja, 53; Castellón. Sup.: 953.
Camine prop.

CS-27.-TiL y dom.: Nicolás ViGÍano ApariCi. Asarán, 30, Cas
teJlón. Sup.: 160. e.o prop.

CS-28.-Tít. y dom.; Nicolás Víciano Aparici, Asarán, 30, Cas
tellón. Sup.: 23iL D. c.: PoL 36, par. 97. L. R. ¡p

CS-3l.-Tit. y dom:: Hnos. Tomás MoreHa Cantabella, Santa
Ana, 7, Almazara, Sup,: 238. D. C.: e.o prop.

eS-36.-Tít. y dom.: Hnos. Tomás Morella Cantahella, Trini
dad, 145, Castellón. Sup.: 2.775. D. C.: PoI. 36, par. 26. Ag. r. 7."

CS-41.-Tit. y dom.: Maria Lidón Segarra Blanch, Herrero, 11,
Castellón. Supo: 13.188. D, e.: PoI. 36, par. 133 y 134. Ag. r. 7:'

C~-44.-Tit. y dom.: Manuel Museros Igual y Ana, José Luis
y LUiS Museros Quintana, Santo Tomás, 60, Castellón. Supo 56
D. e.: PoI. 44, par. 40. Ag. r. 7."

CS-45.-Tit. y dom.: Guillertno Lavall Calinda, General San
jurjo, 36-2.°, CasteIlón. Sup.: 4.811. n.e.: PoL 44, par. 39.
Agrios r. 7.~

CS-47.-Tit. y dom.· Carmen Pla Broch, Herrero, 9-2.~, Cust(l
llan, Sup.: 3.971. n. e.: PoJ. 44,par. 38, Ag. r. 7. a

CS-48,-Tit. y dom.: Carmen Pla Bróch. Hertero, 9_2."'. Cas
teJlón. Sup.: 13B. c." prop.

CS-oi9,-Tit, y dom.: Juan Monferrer Domingo, Figu::-rolcs, l:-J
Custellón. Sup.: 768. D. c,: Po!. 44, par. 120, Ag. r. 7."

CS-S3.-Tit. y dom.: José y Maria Dolores Escud01' Fscrig.
Alloza, 97, CasteIlón. Sup,: 10. e.o prop. .

eS-S4.-Tit. y dom.: José y María Dolores Escuder Escrig, AlIe
2,H, .97, CasteIlón. Sup.: 807. D. e.: PoI. 44, par, 35. Ag r. 7."

CS-57.-Tit. y dom.: José Fernárrdez Iglesias aVenida Cernu
do y BJasco, R-4-30, Castellón. Sup.: 572. -D. C: Pol. 44, par. SO.
Agrios r. 7."

CS-5a.-Tit. y dom.: Jos6 Fernández 19lesias, avenida Cel'
nudo y Blasco, A-4-30, CastelIón. Sup.: 144. C." prop.

CS-59.-Tit. y dom.: María del Carmen Tellado Pa5cuaL
Enemdio, 71-2.", CasteIIÓn. Sup.: 5.386. D. C.: PoL 44, par. ;,3
Agrios r. 7."

CS-66.-Tit. y dom.: Juan Malina Moliner plaza Bovalar C"31
Castellón. Sup,: 1.570. D. C.: PoI. 45, par. '67. Ag, r, 7.'" ,

CS-74,-Tit. y dom,: José Tirado MiralIes, Campoamor, 2::1,
Caste11ón. Sup.: 302. D. C.: PoI. 45, par. 220. Ag, r. 7.~

CS-75.-Tit. y dom.: José Gozalbo Peñarrocha, catTeh~ra Al
cara, 242, CastelJÓn. Sup.: 2,391. D. C.: PoI. 45. par. 136 y U7.
L.r,8." .

. CS..77.-Tit. y dom.: Rosa Forcada Adsuara. Obispo SalinFts.
nllmero 65, 2,", Castel1ón, Sup.: 4.184. D. C.: Po!. 4,5, par. 138
Ag. r. 7."
_ CS-77 bis.--Tit.y dom.: Rosa Farcada- AdsUáHI, Obispo Sa

lmas, 65, 2,", Castellón. Sup.: 10. C." prop.
CS-Sa.-Tit. y dom.: Amparo CIBment Faet, Calvo Soldo, H~.

Castellón. Sup.: 474. D. C.: PoI. 45, par. 152. Ag. ,r', 7."
CS-90.~Tit. y dom.: Jan Gil Rubio, Cerretal Aranda, 7, Cas

teJJÓn. Sup.~ 700. D. C: Po!. 45, par, 210. L. r. 6."
CS-9L-Tit. y dom.: Manuel Centelles Gil. Cflrretf>nt Aleo

n .. , P. Morcada. 216, CastEIIón. Sup.; 4.103. D. c., Po!. Ij5, par
cela. 13. L. r, 6."

CS~WO.~Tit. y dom.: Josefa RipoIl¡~s Giralcl.. plaza MariH
Agustina, 5,' 4,", CasteIlón. Sup.: 4.482. D. c.: PoI. 3,. par. 1~:l8
L r. 6."

eS-lOL-Tit. y dom.: Josefa RipolIés· Girnld, pinza María
Agustina, 5, 4.'-', Castellón. Sup.: 201. C. prop.

CS-102.-Tit. y dom.: Dolores Tena Escuder, Huert.o Sogue
rus, 9, CasteIlón. Sup.: 10.'197. D. c,: PoI..3. par. 136, L r, 8.'"

eS-10S.-Tit. y dom.: F;egina CastelI Mórifort, BcnicarIÓ. 13.
s('~llndo, CastelIón. Sup.: S. D. e,: Pol. 3, par. 133. F., r, 3."

CS-lIO.-Tit.. y dom,: Francisco, Antonio. Tomi't-s y Vicent.e
Balaguer So,>, Pelayo, 16, CastellÓn. Sup.: 8.133, D. C.: PoI. 3
pnrcelas 128 y 129. Alg. 3," Y F. s, 2,~ .

CS-lll.-Tit. y domo Francisco. Antonio. Tomás y Vicente
Billaguer So~, Pelayo, 16, CastelIÓn. Sup,: 138. c,0 prop.

CS-116.-Tlt. y dom.: Joaquín Gual Tomás Camino Vip¡¡;¡
~c Alcora,_)B, Castcllón. Sup.: 1.761. D. e.: PoI. 3, par. 123.
"~\g. r. 7.s

,CS"lI7.-Tit, y dom.: Jcaquin Gual Tomás, CDmíno Vicio de
A,cnra, 18, Cast.ellan. Sup.: 140. e.o prop

~S-1l9.-Tit, y dom.: Antonio Latorre Ca:"anova y Antonio
Qmntana Pérez. Lepl:[nto, 21, L°, Y Arrufat Alonso, '10, Caste
]jun. Sup.: 210. c. 0 prap.

. CS-123,-Tit. y dom.: Antonio Lalorre Casnnova, Lepanto,
nlln;m"o 24. 1:°, Castel1ón, Sup.: 93. C.o prop. .

CS-127.-TIt. y dom.: Josefa Francisca Sancho Pél'ez. flvrmi
na R. D. Jaima, 82, L'!,_ CaMellón. Sup,: 682, D. C.: Po!. 3.
j);¡rcda HB. Ag. r. 7.'~

CS-130.-Tit. y dom.: Antonla BnJaguer Ganel!, M¡:¡yor, 1: 5f'
J:Ull.??, .<?aste!lón, SUp.: 3}:64. D. c.: PoL 47, par. 60, Ag. r. 7. a

, CS-l.U.-TJt. y dom.: Sosefa. Francisca SanCho p{lre~, ave
n,da R D. Jaime, 82 1.", Castellón, Sup.: 1.020. D. e,: PoI. 47
p,l1'cela 6.1. Ag. r. 7." '

CS·234.--Tit y dom.: JOf:;;~fa Francisca Sancho Pérez, ave
nida f{, D. Jaime, 82, L", Castellano Sup.: 14030, D. c.: ~oL 47,
parcein 6'1. Ag. r, 7."

CS-235.-TiL y dom.: Maria Blasco Cargallo, Núnez de Arce,
nümero 26, CRstelléri. Sup.: 31. D. c.: PoI. 47, par. lHl Ag. r. 7:'

CS-138.--Tít. y dom.: JosefR FraIvisca San<.ho Pérez Ave
nida n. D. Jaime, 82, 1.'-', CHstdlón, Sup,: 2.002. D, C: PoI. 47,
p~lJ:'cpla 65 Ag r. 7."-

CS-141.--TH. y dom.: Amparo Cat>:,;i Dorga (w'uf.l ~ JOé:é v
Antonio PaJau Carsi Ip¡'opJ, Taxida, 9, CastelIón. Sup.: 5:á.
D. C: PoI. 45, par. 112. Ag, r. 6."

CS,144.-Til.. y dom.: Jo"'efa Fn·tncisca Sancho PÓTez Av('~

nida R. D. Jaime, 82, Castellano Sup.: 4159. D. c.: PoI. 45,
pilrC'~Ja 114. Ag r. 7."

CS-14.5.-Tit. y dom.: Pilar Sancho Pérez. Mayarro, 1:1, CU'i
Idlón, Sup.: B.4BO. D. C,: PoI. 47, par. 1. Ag, r. 7,a

CS-166.--Tit. y doro,: Francisco Balaguer Gonel V Antonio
Balaguor Conel. Mayor, 1. a y 3."", Castellón. Sup.· 4.'.570. Datos
C!-l1Hstrales:- PoI. 48, par. 111, Alg. ,'3>

CS·i71.-"Tit. y dom.: Miguel. Antonio v Vicente Pascual Ha
mos. PI. Tetuf.w, 9, Castellón. Sup.: 11.662. D. C.: PoL 48, p[tl.
Lela 2. L r. 6."

CS-l72.-Tit. y dom.: Juan y Miguel Monte Mor. Día del
Ahono, 11, Caslellón, Sup.: 5. D. c.~ PoI. 43, par. 124. GranjH.

CS·177.--Til. y dom.: María TorreS Juan. Ayoza, 154. Caso
tdlon. Sl'.p,: 2,10. D. C: PoI. 4R, par. 74. Ag, r. 7."

CS-178.-Tít. y dom.: Francisco Pardo Sos. Ayc·za, HO, Cas
tellón, Sup.: 3364. D. C: Pol 48. p8.r. 9. Alg. 6_"

CS__181. __,TH. y dom.: Vicenta Pardo Gali. BcHasal, 6, 2.",
Castellón. Sup.; 4.168. D. c., PoL 43, par. 14. Alg. 3.'

CS 18:t-Tit. y dom.: Maria Ballester GiL V. Udón, 23. Cas
tellón. Sup. 2,92::1 D. C: PoL 48; par. 16. Alg. 2.~

CS-iS9.--Tit. v dom.: José Viciallo G}di, S, Vicente, JO, Cw'
Jd!ón. Sup.: 2,,}1·1. D. c.: PoI. 49, par. \J6, Ag. r, 3."

CS-l90.~TjL y dom· Maria Vicümc Mil"élllcs y JlIclfl Vicip,nu
Mi ralles. V Lidón. 55, e Isab81 Fmrer 51, CHslf'lIÓn. Sup'<2r
ficie: ~1.599. D. e.: PoI. 49, Plo,r. 48. L. r

eS-191.-Tit, v dom.: Vicf'nfe Ciótel] Albiol. R 1:vfi-\;;;dalcn¡-¡
número E3, C<1~;t.dlón_ Sup.: 1.:178 D, C.: Pe!. '19, p<lr. 1::12
L r. 4.~

CS·192,-Tit v dom.· Cándido Carrión Mn.Hen Avenida U
dón, a, 1.", CnstellÓn. Sup: \.002. D. c., PoI. 49, par. ~j¡), 51 Y
158. Ag r. 4."

CS·195.-Tit v dcm.: Antonio Ca131ú AliC:Jrt. Perol, de Gmn
yana, 1!. 1 ", Cn"I'81Jón. Sup: 883. D. C' Po!. 49, par. lT3.
L. r 5."

CS<WO.- Tit, v dom Jo~é Pascun.l Segnrnt. S¡-¡¡l Fé1ix, 70. 2.~.

Castcllón. Sup.:· :3.797. D. C.' PoI 49, par 54 L r 5"
CS-20L~Tit y dom.· AntOlHo Calald AlJc,lrt Pero' de Clan

yana. 11, l.". Castplló~. Sup.· 5. D, C: PoL MI, par. 52 Ag. r 4.~
eS·211.-Tit v dom,: Car!rJt.a Fellol Casahlero. Navarra, 26 .

e ,stellón. Sup:: 9.7:>'2. D, e.: Polo 5. par. 122. Aft.. r. 4."
CS212.-~Tit. y dom., Blanco Guillf.'rminH Roc]r'"uc¿ C;'lsscl

J. Anlonio, 6, ,::aste]lón. Sup.: 2.696 D C· Polo 5, par, 121 Lahn'"
riego 5.' .

eS?I? his - :rit. v doD1: Vicentp Rinollós Vives y Bln.nra q"
driguef Gassel. l.indón. 25 y.J. Antonio, H, CastC'ilón Sup, 12
D. c.. Pul. .'".J, rar. 169. L. r. 5'

CS216.-Tit. V c\om· Antciüo Gotf'lTis GÓmez. Alcalde T_ü,','
¡!;f1. 6, 1.", Castcllón. Sup.: 2:¡,')1. D. c,. PoI. 5, par. .11B Ag. r. 5."

CS-216 bis,--Tit. y don1.· AntonlO Gofteris GOlDez A1cetldt'
Tanega 75 In Cnslcllón Sup: ¡¡fB D. c.: :Pol. 5, pri¡' 167
A;', r 5"" • ,

""CS·-?2¡i.-Tit, ydom.· Guillermu Ventun, Llopis \" MOllj~C'rI-,-ü
Chiva E'jcrihano, TExjda. 8 y 9. Castellón. Slip.: 2.U:19. D. c· Po
lÚ!'ll1o 50. rOl'. 9 y g;). Ag. r. 4_~

CS-23:3.-Tit. y dgm.: Hermandad Sindical el<.' Labr,ulore';
Castplihn. SUD: !lO'). c. n pro]).

CS-n6.,-Tit, y dom.: Maria Segarra Peris. Herrc:-'o, lB, 1"
Cn."'h-,llon. Sup.: p.?;}7. D. c.: PoL 50. par 21 y 87. Alg. 2. a

C$-?'J7.-Tit y doro' Vicenta B0ltran Nos. Isabel Ft,tTcr, 6:;
Ca"l(,J¡ón. SUP 1.026. D. C: Po1. 50, par. 67. Alg. 2. a

CS:"¡:l.-Tít y dom,: Isahel Vicel1t Alfonso. Carreh;!'u B¡,r
C~¡ona (MH~iH E~IY('S(;ch), C8s1elIón. Sup,; 2.66;}. D. c.: PoJ. ,~,O.

p<'u'ccln 26, Ag. r. 4.a

C>') .?'I(-1. _. Ti t. Y dom.: DolqfCS Sos Af;oc;l Pintor Castel!, 24,
C.l~:tellójl. S\lP: :359. D. c.: PoL 6, pal' :m. Alg, 2:'

CS<>17.-Tit y dom,: Tomas Seg,,~rr:l P{TüZ. Alloza, 11B. Cns
lcllón. Sup.· S:¡;::O. D. C.: Po!. tL par. :i7. L.r. 5."

CS24D.-Tit y dom Fn'ncis,,:\ :::::nlaZR.l' Peris. S. ri'ilr1Ci"co.
111IJnero :n. 2" entellón. Sup.:1613 D. c.: PoJ. 6, P¡¡r. 63.
L, r. B. a

C:~.·2.')1.-·Tit v dom' Antonio Sabwr T'lnnechadoll, S. RoquE',
nünJ8w 129. 01~il('ilón, Süp.: 48. c." prop.

CS-2GO.--Tit. y dom.: Antonio Sala zar Plancchadol1. S, Roque .
n\i')1('f¡) 129, C,,\;,tc]Jón Sup,· 2.001. D. c., PoI. 6, par. ü1. L. 1". S.a

Nola,--D<lros del Servido do Catastro de Rúst.ica de la Df:'Je
g,Jción d,~ H~C¡('11{ÜL El cultivo y aprovechamiento aclual es (']
que figura ea Jo'; planos parcelarios expuestos ainformadón pú
blica.

Valencia, 10 de febrero de19n.~·El Ingeniero Jefe regional.
por delegación, el Ingeniero Jefe do la Sección de Construc
ción, P, D .. Eduardo tabrandero Rodrfgucz.-381-A.


